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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
SOBRESEIMIENTO, RAZONES DE PROCEDENCIA POR LITISPENDENCIA. Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia, cuando en otro recurso de revisión se haya hecho referencia a la misma materia, Sujeto Obligado, Recurrente y Objeto que no haya causado estado y este deje satisfecha la pretensión del particular.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03543/INFOEM/IP/RR/2018 y 03544/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por -----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Ayuntamiento Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc530489233]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, -------------------------------- ----- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00164/VACHASO/IP/2018 y 00163/VACHASO/IP/2018, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00164/VACHASO/IP/2018
“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar por SEGUNDA OCASIÓN Y DERIVADO DE LA OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO A ACATAR LO MANDATADO EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01885/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS: a). Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a abril de 2018. Agradecemos su pronta respuesta.” (sic)

· 00163/VACHASO/IP/2018
“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar por SEGUNDA OCASIÓN Y DERIVADO DE LA OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO A ACATAR LO MANDATADO EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01885/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS: a). Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a diciembre de 2017 y b). Recibos de aguinaldo del ejercicio fiscal 2017 de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento. Agradecemos su pronta respuesta.” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El día veintitrés (23) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

· El Sujeto Obligado emitió la misma respuesta a ambas solicitudes de acceso a la información, siendo la siguiente:

“Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, así mismo, en atención a su solicitud de información pública, me permito informarle que después de un análisis a la misma, la información que solicita es concerniente aun Recurso de Revisión por lo cual esta solicitud que ha realizado no es el medio idóneo para solicitar el cumplimiento del mismo, sin embargo, me permito informarle que esta Unidad de Transparencia se encuentra realizando todas las acciones tendientes a dar cumplimiento a la misma, pues se ha requerido a la Dirección de Administración presidida por el C. NOÉ TELLO CRUZ a efecto de realizar una adecuada clasificación de la información, pues dada las características de la misma contiene Datos Personales que deben protegerse.”

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, ----------------------------------, interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, cabe señalar que en ambos recursos de revisión señaló como:

Acto impugnado: “La falta de trámite a una solicitud (Fracción XI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios)." (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “De la respuesta emitida por el L. en D. AUGUSTO HECTOR PALACIOS GARCIA, Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco solidaridad, se comparte que: “la información que solicita es concerniente aun Recurso de Revisión por lo cual esta solicitud que ha realizado no es el medio idóneo para solicitar el cumplimiento del mismo”, pero como el Sujeto Obligado ha sido omiso a dar cumplimento a las diversas resoluciones del Infoem, nos vemos en la necesidad de volver a requerir la información que dieron origen a las resoluciones señaladas. Adicionalmente, considerando las fracciones VII, VIII y XX del Artículo 222 de la Ley de Transparencia Estatal que a la letra rezan:” Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: VII. Hacer caso omiso de los requerimientos y resoluciones del Instituto; VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley; XX. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de sus funciones”, solicitamos atentamente al Instituto se pronuncie al respecto mediante un EXTRAÑAMIENTO PÚBLICO al Sujeto Obligado y a la par se impongan las sanciones a los servidores públicos que resulten responsables considerando las reiteradas reincidencias al violar lo señalado en el artículo citado. Al tiempo que solicitamos que con base en las atribuciones del artículo 224 de la Ley de Transparencia Local, el Instituto denuncie ante las autoridades competentes las omisiones del Sujeto Obligado en virtud del desacato constante, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Consecuentemente, se pide al Instituto imponer las medidas de apremio del artículo 214 de la Ley de Transparencia Estatal específicamente la multa máxima considerada en mil quinientas veces la UMA a todos los servidores públicos involucrados en el desacato de las diversas resoluciones emitidas por el Pleno del Infoem. Finalmente, el Órgano de Control y Vigilancia del Instituto ha emitido los correspondientes Acuerdos de Incumplimiento, sin embargo, al Sujeto Obligado y a los servidores públicos del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no parece importarles estas acciones.” (Sic) 

5.  Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03543/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha tres (03) de octubre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación del recurso de revisión 03544/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. Es necesario precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

10. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho. Posteriormente, el cinco (06) de noviembre del año en curso, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 

[bookmark: _Toc530489234]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc530489235]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc530489236]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Es preciso señalar que para el presente asunto, no es válido tener a ---------- -------------------------------- como representante de ------------------------------------------- tal y como se señaló en la solicitud de información y el recurso de revisión, toda vez que no se acredita dicha representación, razón por la cual no se tiene la certeza de su personalidad jurídica, en virtud de lo anterior, se le tendrá como persona física, conforme a lo establecido en los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedencia de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución.

14. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la personalidad de ------------------------------------------ como representante de ----------------------------------------- y se tiene únicamente como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
19. Por otra parte, el medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las solicitudes el día veintitrés (23) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del veinticuatro (24) de septiembre al día doce (12) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

20. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc498688351][bookmark: _Toc530489237][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

21. Debemos partir de que se solicitó al Sujeto Obligado la siguiente información:
· Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a abril de 2018.
· Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a diciembre de 2017 
· Recibos de aguinaldo del ejercicio fiscal 2017 de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento

22. Por su parte el Sujeto Obligado únicamente manifestó que se encontraban realizando las acciones tendientes a dar cumplimiento a la solicitud, se le requirió a la Dirección de Administración  a efecto de realizar una adecuada clasificación de la información, pues dadas las características de la misma contiene Datos Personales que deben protegerse.

23. Es importante referir un dato importante que señaló la parte recurrente al momento de formular la presente solicitud, es decir, manifestó que realiza nuevamente la solicitud en razón de que el Sujeto Obligado no acató lo requerido en el recurso de revisión 01885/INFOEM/IP/RR/2018.

24. Ante tal situación debemos mencionar que, en efecto, el número de recurso al que hace alusión la parte recurrente, fue aprobado por el Pleno de este Instituto en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria.

25. Asimismo, no pasa desapercibido que el recurso de revisión que sirve como antecedente, presenta similitud con los recursos de revisión que hoy nos ocupan en cuanto al recurrente y Sujeto Obligado, a diferencia que en el antecedente existe una tercer solicitud, no obstante que al ser un acumulado se resolvió en uno solo, para un mejor entendimiento se presenta la información que fue solicitada en ambos recursos y la respuesta otorgada:


	No
	Recurso
	Solicitud de información
	Respuesta 

	1
	01885/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
	1. Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a abril de 2018.
2. Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a diciembre de 2017 
3. Recibos de aguinaldo del ejercicio fiscal 2017 de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento
4. Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a diciembre de 2016 
5. Recibos de aguinaldo del ejercicio fiscal 2016 de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento.
	No hubo respuesta.

	2
	03543/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado
	1. Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a abril de 2018.
2. Recibos de nómina de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento de las quincenas de enero a diciembre de 2017 
3. Recibos de aguinaldo del ejercicio fiscal 2017 de todos los servidores públicos que laboraron en las diversas dependencias de su ayuntamiento

	Refirió que se encuentran realizando las acciones necesarias para entregar la información testando los datos personales que contienen.


26. Si bien es cierto, el antecedente contempla información correspondiente al año 2016, también lo es que del año 2017 y 2018 muestra identidad con la que presenta en los recursos de revisión que hoy nos ocupan.

27. Asimismo, es de apreciarse que al haber sido presentadas por el mismo particular, al mismo Sujeto Obligado y versar sobre la misma información por lo que corresponde a los años 2017 y 2018, se considera que la resolución al recurso de revisión 01885/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados constituye un precedente y como se ha dicho ya fue resuelto por el Pleno de este Órgano Garante.

28. Es por ello que esta ponencia considera la imposibilidad de entrar al análisis de los requerimientos planteados por el particular en la solicitud de información que hoy nos ocupa, toda vez que ya fue materia de análisis y resolución de otro recurso de revisión.

29. En consecuencia, con el fin de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo asunto se estima procedente desestimar el estudio de fondo y ordenar la entrega de la información ya referida en párrafos anteriores, toda vez que ya existió un pronunciamiento por parte de este Pleno al respecto; con lo que se actualiza la figura de la litispendencia, misma que constituye una causal de improcedencia y cuya explicación lógica se encuentra en la ociosidad que supone tramitar un segundo procedimiento cuando el requirente de información ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses ante este Órgano Garante del derecho de acceso a la información; para así, evitar la posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias[footnoteRef:2].  [2:  Sirve de Sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número P. /J. 24/2014, publicada en el Semanario Judicial y su Gaceta bajo el número de registro 2,006,145 de rubro: LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS. La causal de improcedencia por litispendencia prevista en el precepto citado, encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un segundo juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses en uno previo y, por añadidura, en evitar la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Consecuentemente, si una de las finalidades de la causal de improcedencia referida es impedir que los Jueces de Distrito se pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema jurídico, para que se actualice dicha causal es necesario que se hayan admitido las demandas respectivas; de ahí que esos juzgadores deben asegurarse de que, de actualizarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto de autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, de manera que no se le deje en estado de indefensión por la aplicación recíproca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. Para este fin, la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013 disponía, en su artículo 51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de Distrito debe conocer de los asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de los dos expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto e incluso, llegado el caso, también sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los responsables de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo ameriten.] 


30. Por lo que, este Órgano Garante considera que, en el caso en particular, se está frente a la figura de litispendencia, pues ésta atiende de manera específica a la interposición del recurso de revisión, en los cuales existe identidad de solicitante, de Sujeto Obligado y de objeto del asunto resuelto.

31. Por otra parte, debe dejarse claro que si la resolución primigenia ya ha sido debidamente conocida por el particular, puede hablarse propiamente de una cosa juzgada pues el propio artículo 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las resoluciones que dicte este Órgano Garante en los recursos de revisión pueden ser impugnadas a través del Juicio de Amparo; situación que se traduce en que lo decidido aún es susceptible de ser discutido por los juzgadores federales. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal en cita que dice:
Artículo 119…  
Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este capítulo, son definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable.  
32. Por tanto, si bien es cierto que esta Autoridad, en el ejercicio de sus facultades materialmente jurisdiccionales, debe velar por evitar una duplicidad inútil de la actividad pública y porque no se dicten resoluciones contradictorias; también lo es que la figura procesal que debe invocarse es la litispendencia, máxime el paralelismo existente entre ésta y la cosa juzgada, puesto que la resolución primigenia no ha causado estado.

33. En este orden de ideas y considerado en primer lugar como precedente el recurso de revisión 01885/INFOEM/IP/RR/2018 y sus acumulados ya resuelto y en segundo lugar que la improcedencia por actualizarse la figura procesal de la litispendencia no es incompatible con el procedimiento de desahogo del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la información y tampoco se opone a lo establecido en la Ley de la materia, es clara la notoria y manifiesta improcedencia del presente recurso de revisión, por cuanto hace a la información ya enfatizada en párrafos anteriores.

34. Lo anterior es así, toda vez que la resolución emitida previamente incluye la entrega de la documentación, en versión pública, lo que puede generar agravio a la recurrente y motivar un juicio de amparo ante el Poder Judicial de la Federación solo por lo que hace a dicha circunstancia, la resolución anterior aun no adquiere la condición de definitivita e inatacable, por lo que aún no se encuentra en condiciones de haber causado estado, en consecuencia la figura aplicable es la de la litispendencia.

35. Así entonces, de acuerdo a lo establecido en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que el precepto legal establece la existencia del sobreseimiento en elementos de fondo, tales como admitido el recurso de revisión, aparezca  alguna causal de improcedencia en los términos de la presente ley; de ahí que la actualización de este elemento trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

36. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García
37. Por lo tanto procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia, cuando en otro recurso de revisión se haya hecho referencia a la misma materia, Sujeto Obligado, Recurrente y Objeto que no haya causado estado y este deje satisfecha la pretensión del particular.  

38. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

39. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción IV de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado:
Artículo 192. El recurso de revisión será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.
40. De tal situación jurídica los recursos de revisión interpuestos quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que no se actualiza ninguna fracción del artículo 179 de la ley de la materia. 

41. Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecida constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida, al ordenar la entrega de la información de acuerdo al precedente antes citado y que ha sido observada por este Órgano Garante.
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42. Por último y no menos importante, derivado de las manifestaciones realizadas por el recurrente, se tiene que su inconformidad se basa en que el Sujeto Obligado fue omiso en dar total cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01885/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS.

43. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al sobre el incumplimiento de la resolución que el solicitante señaló como antecedente en la solicitud de acceso a la información.
 
44. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
45. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
46. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEEN por improcedentes los recursos de revisión 03543/INFOEM/IP/RR/2018 y 03544/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.
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TERCERO. REMÍTASE  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando CUARTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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